
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

SALA SEGUNDA DE ORALIDAD 
MAGISTRADO PONENTE: JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

 
Medellín, veinticuatro (24) de julio de dos mil trece (2013) 

ACCIÓN TUTELA 
ACCIONANTE BENIGNO ANTONIO CAÑAS QUINTERO Y OTROS 
ACCIONADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL – 
RADICADO 05001 23 33 000 2013 01069 00 
INSTANCIA PRIMERA 
ASUNTO ADMITE TUTELA  
 
Por reunir los requisitos de Ley,  el Despacho RESUELVE: 

1. ADMITIR la presente demanda que en ejercicio de la ACCIÓN DE TUTELA propone los 
señores BENIGNO ANTONIO CAÑAS QUINTERO, LUZ MORENO, PEDRO PABLO 
CAÑAS MORENO, JOSÉ ALBEIRO CAÑAS MORENO, LUZ EDILIA CAÑAS 
MORENO, BENIGNO ANTONIO CAÑAS MORENO Y EVER ROBINSON CAÑAS 
MORENO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL. 

 
2. VINCÚLESE como interesado al JUZGADO DIECIOCHO (18) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, lo anterior en atención al artículo 13 del Decreto 2591 
de 1991. 

 
3. NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a la parte accionante. 
 
4. NOTIFÍQUESE a la entidad accionada y a la vinculada, conforme al artículo 5° del 

Decreto 306 de 1992, por el medio más eficaz pertinente, con la advertencia de que 
dentro del término de dos (2) días pueden pronunciarse sobre los hechos de la acción y 
aducir las pruebas que pretendan hacer valer. 

 
5. Se le reconoce personería al abogado Jorge Andrés Pérez Marmolejo, Tarjeta Profesional 

No. 118.815 del C.S. de la J., como apoderado principal y a Juliette Andrea Rúa 
Rodriguez, Tarjeta Profesional No. 133.394 del C.S. de la J. como apoderada sustituta 
para que represente a la parte accionante de conformidad con el poder conferido 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Magistrado 

 


